
Guayaquil, 17 de octubre de 2.016 

Señora 

ING. LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO 

GERENTE QUIMANSERVI S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted la cesión que he realizado de 10.000 
acciones ordinarias, nominativas y de un valor de $ 1.00 cada una, que poseo en 
el capital social de la compañía QUIMANSERVI S.A. a favor la señora Lupe 
Isabel Castillo Salgado, quien suscribe junto conmigo esta carta. 

Le agradeceré registrar la antedicha transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas a su cargo. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

Lourdes Paola Quirola Castillo LupeT5abel Castillo Salgado 
C.C. 0701718066 C.C. 0700548613 

 



Señores 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN, CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL- 
REPUBLICA DEL ECUADOR. 
Ciudad 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, para que se sirva ordenar a quien 
corresponda se de la inscripción del presente CAPITULACIÓN 

MATRIMONIAL, que realizan los señores NICOLAS ROBERT PATRICK 
DIDIER SCHLEICHER Y LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO, 
celebrado ante mi Abogada Cecilia Calderón Jácome, Notaria Titular Décima 
Sexta, el 19 de Mayo del 2016, a fin que se tome nota al margen de la respectiva 
Acta de Matrimonio, sin otro particular me suscribo de ustedes, agradeciendo 
por la atención prestada. 

Atentamente. 

       AAOTARÍA DÉCIMA SEXTI 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
8. CECI CALDERÓN JÁCOME 
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NOTARIA DESÍMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Aisa DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

     

  

   
  



  

Sosa! 
AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
"Notaria Décima Sexta del Cantón. 

Guayaquil 

1% Libro No. <20160901016P_ 09664 > 

2 CAPI ACIONES MATRIMONIALES QUE 

3 9h CELEBRAN LOS SEÑORES NICOLAS 

ROBERT PATRICK DIDIER SCHLEICHER, Y 

LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO.— 

CUANTIA. Indeterminada. — 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy diecinueve de Mayo del año dos mil 

Dieciséis, ante mí ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, 

Notaria Público Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparecen el señor NICOLAS ROBERT PATRICK DIDIER 

SCHLEICHER, de nacionalidad francesa, mayor de edad, casado, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quien comparece por sus 

propios y personales derechos; y por otra parte la señora LOURDES 

“PAOLA QUIROLA CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, ingeniera, de estado cwvil casada, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

obligarse y contratar Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden con ampha y entera libertad 

para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguente- MINUTA.- SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la que 

consten las CAPITULACIONES MATRIMONIALES que se 

contienen en las declaraciones y estipulaciones siguientes 

PRIMERA: OTORGANTES- Otorgan la presente Escritura y, por 

consiguiente, estipulan las Capitulaciones ales en ella   
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Seta del Cantón 

Guayaquil. 

DIDIER SCHLEICHER, de nacionalidad francesa, mayor de edad, 

casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quien comparece por 

sus propios y personales derechos; y por otra parte la señora 

LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, ingeniera, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, quien comparece por sus 

propios y personales derechos. Para hacer referencia de manera 

conjunta a los otorgantes, más adelante también podrá 

denominárselos como “los cónyuges”- SE 

ANTECEDENTES- a) Los señores NICOLAS ROBERT 

PATRICK DIDIER SCHLEICHER Y SEÑORA LOURDES 

PAOLA QUIROLA CASTILLO contrajeron matrimonio en la 

ciudad de Paris el día 19 de agosto del 2004, según consta de la 

respecuva inscripción de Matrimonio que se agrega como documento 

habilitante a esta escritura; debidamente registrado en la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en Quito el 

26 de septiembre del 2005, tomo 8, pág, 187 acta 2622 .- b)La señora 

LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO va a adquirir acciones 

que serán de su exclusivo patrimomo,-c)Es del caso que según el 

Código Civil los cónyuges podrán celebrar entre sí convenciones, 

conocidas como Capitulaciones, relativas a fijar reglas patrimoniales 

particulares entre ellos- d) Finalmente, para el propósito 

mencionado en los acápites anteriores, LOS CÓNYUGES otorgan 

las Capitulaciones Matrimoniales contenidas en las estipulaciones y 

declaraciones que se expresan a continuación TERCERA: 

CONVENCIONES CIVILES PARA EL RÉGIMEN 

PATRIMONIAL ENTRE LOS CÓNYUGES OTORGANTES.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor NICOLAS ROBERT
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AB, CECILLIA CALDERÓN JÁCOME 
¡Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

PATRICK DIDIER SCHLEICHER, por sus propios y personales 

derechos, y la señora LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO, 

por sus propios y personales derechos, libres de error, fuerza y dolo, 

estipulan las siguientes Capitulaciones Matrimomales, las mismas 

que surten efecto entre las partes a partir de la presente fecha, tal 

cual lo tienen decidido; y, para terceros, a partir de su marginación 

en el Acta de Matrimonio y, al efecto, formulan las declaraciones que 

constan a continuación: UNO) Los Títulos de — Acciones de las 

compañías QUIMANSERVI S.A, 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; de la compañía TOCALIT S.A, 

400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de la 

compañía QUIRECPRO $.A., 400 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una , y de la compañía ACYAGREC S.A. 400 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una , serán para 

LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO, ya sea a título 

oneroso o gratuito por parte de sus progenitores señores LUIS 

ARTURO QUÍROLA VILLALBA y señora LUPE ISABEL 

CASTILLO SALGADO serán de su exclusivo patrimonio, sin que 

dichos bienes, Títulos de Acciones ingresen a formar parte de la 

sociedad conyugal, ni del patrimonio común de los cónyuges.- DOS) 

La señora LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO podrá 

disponer de manera libre, espontánea y voluntaria de los Títulos de 

Acciones que obtenga ya sea a título oneroso o gratuito, así como sus 

frutos naturales o civiles, créditos, réditos, pensiones, cánones, 

utilidad, ganancia, lucro, etcétera y cualquier ingreso proveniente de 

la adquisición de dichos bienes sin que se requiera la autorización del 

pertenecen exclusivamente a la sel 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notara Décuma Sexta del Cantón. 

Guayaquil 

QUIROLA CASTILLO.- CUATRO) Las convenciones expuestas 

precedentemente no alteran en lo absoluto el matrimonio que une a 

los contratantes, ni determina perjuicios a terceros, siendo 

convenciones válidas entre los cónyuges a aplicarse de pasado, 

presente y de futuro- CUARTA: ACEPTACIÓN. Los 

comparecientes declaran que aceptan y ratifican en todas sus partes 

el contenido de las cláusulas que anteceden y se remiten a las 

disposiciones de la Ley en todo cuanto no estuviere expresamente 

previsto en estas Capitulaciones- QUINTA: DECLARACIONES .- 

Los CÓNYUGES declaran que la celebración de las Capitulaciones 

Matrimoniales que constan en este instrumento público no tiene 

ningún objeto ni causa ilícita, ni se hace con conocimiento o 

intención de — irrogar — perjuicio a terceros- SEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- LOS CÓNYUGES expresamente se autorizan 

entre sí para que cualquiera de ellos lleven a cabo la totalidad de los 

trámites necesarios para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura así como autorizan al abogado Guillermo Raúl Martnez 

Chulle, especialmente, para gestionar su inscripción e incorporación 

al Acta de la que consta el Matrimonio Civil de los contrayentes- 

Anteponga y agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo necesarias para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

Eseritura Pública- (firma legible) Abogado Guillermo Raúl 

Marunez Chulle. Registro Profesional cero nueve- dos mil nueve- 

trescientos catorce del Foro de Abogados del Guayas- Firmado) 

Abogado GUILLERMO MARTINEZ CHULLE, con Registro de 

matrícula múmero cero nueve- Dos mul nueve- Trescientos catorce 

del Foro de Abogados del Guayas (HASTA AQUÍ La 

MINUTA.).- Es Copia - En consecuencia, los otorgantes se ratifican
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¡E República del Ecuador pu 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
  

092803118 
SOHLEICHER NICOLAS ROBERT PATRICK DIDIER. 
EXTRANJERO 
FRANCIA 
vo 
19102005 

MASCULINO 
SUPERIOR. 
COMERCIANTE    

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO. 
Fecha de matrimonio: poIco000. 

Apslidos y nombres dela. CORINNE RASQUSSIER 

Apolidos y nombres del PATRICKSCHLEICHER 
padre: 
      
tormación referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el eludadano: si 
Fecha: 2APEBAe 
Número de certificado: 408.0175 

La información del cercada de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistenc 
Cuetr ala fuento de información (CNE) 
En el caso de vol (acullatvo verificar la “Condición de cedulado' del ciudadano. 
ATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
        

Información de generación del certficacio electrónico. 
  

    

Generador por: 1912249010 
Número Único de Verificación (MUY) 737083 

Uso exclusivo para GUAYAS-OUAYAQUILANT 16 
GUAYASIGUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo ala facha de su emisión. 
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¡ÉS República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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NICOLAS SCHLEICHER: 
Fecha de matrimonio: 1908/2004 

Apelldos y nombres dea. LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, 

po 

  
  

    

  

  

Apolidos y nombres dal. LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA 
padre: | 

IIntormación referencial del certificado de votación (CNE) AT A 
Sufragó ol cludadano: si 

Fecha: 2ArEDAS 
Número de certificado: 051-0173 

|1.-La información dal coicado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias | 
[acuda ta fuente de información (CNE). 
2. Er el caso de voto lsculatvo verifica la “Condición de cedulado” del udadano. 
"DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

     
Información de generación del cerificacio electrónico. 
¡Generador por: 1312348010 
Número Único de Verificación (NUV): 730096 
Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUILNT 16 

GUAYASIGUAYAQUIL 
El presento certiicado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
"Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

en el contenido de la minuta de inserta la que de conformidad con la 

Ley queda formalizada en escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales - La cuantía de la presente escritura 

es tal como consta en la matriz de la misma.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los otorgantes, éstos 

la aprueban en todas sus partes, firmando en unidad de acto conmigo 

cto 1) cual doy fe= 

C.C No. 0926934118 
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LOURDES PAOÉA QUIROLA CASTILLO 

C.C No. 0701718066 
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Guayaquil, 17 de octubre de 2.016 

Señora 

ING. LOURDES PAOLA QUIROLA CASTILLO 

GERENTE QUIMANSERVI S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted la cesión que he realizado de 10.000 
acciones ordinarias, nominativas y de un valor de $ 1.00 cada una, que poseo en 

el capital social de la compañía QUIMANSERVI S.A. a favor de la señora Lupe 
Isabel Castillo Salgado, quien suscribe junto conmigo esta carta. 

Le agradeceré registrar la antedicha transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas a su cargo. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

/ 

Lcda. pl Pamela Quirola Castillo a 
C.C. 0702769407 C.C. 0700548613
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Factura: 003-003-000000989 20150901037P04623 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura NS: T20150901037P04623 ] 

ACTO O CONTRATO: 
'CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

5 Documento de No a Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete den ¡gentiticacaión [Nacionalidad | — Calidad 

QUIROLA CASTILLO LUPE POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN O es DESECHOS [CÉDULA oroz7es407 [ea 

POR SUS PROPIOS : ECUATORIA [COMPARECIEN Natural. [GRANDA ROMAN LUIS ARTURO |DerecHos [CÉDULA os1a7serss — [Qe Te 

AFAVOR DE 
Documento de No, z Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente dea identificación [Nacionalidad] Calidad jala 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Y 

GUAYAS [GUAYAQUIL XIMENA, y       

  

  
  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  
  

  

»   

  E RS 

NOTARIO(A)' y ENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DEE CANTON GUAYAQUIL   



an O 0 
Factura: 003-003-000000990 20150901037000731 

TIPO DE RAZ! 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIC(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20150901037000731 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

o POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0702769407 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN   
  

[ACTO O CONTIRATO: 
FECHA DE OTORGA! 

TESTIMONIO 

  

NÚMERO DE PROT! 

NOTARIO OTORGANTE: 
[COPIA DEL TESTIMONIO: 
ACTO O CONTTRATO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ( 
[¡QUIROLA CASTILLO LUPE 
[PAMELA 

    EXTRACTO COP! ds a 

NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL     
OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. NN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA [0702769407g, 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD.    LA 

77 V 2 V 
PAN 

  [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
    NN IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:   
  

  [obserVAcIiONES:



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA ee SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

e 2015 [09 [01[37]P 

A » ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES 
  

ZA 

Ponte 2 A MATRIMONIALES CELEBRADA ENTRE LOS 
+ XXXVII» sE CONYUGES SEÑORES LICENCIADA LUPE 
a N E 

a PAMELA QUIROLA CASTILLO E INGENIERO 

      
  S LUIS ARTURO GRANDA ROMAN.------ 

6 CUANTIA: INDETERMINADA.-----==- == 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

8 República del Ecuador, el día de hoy, veintinueve de abril 

9 del dos mil quince, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA 

10 VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

11 DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen los señores: los 

12 cónyuges, señora LUPE PAMELA QUIROLA CASTILLO de 

13 estado civil casada, Licenciada en Diseño de Interiores, por 

14 sus propios derechos; y el señor LUIS ARTURO GRANDA 

15 ROMAN, de estado civil casada, Ingeniero en Acuacultura, 

16 por sus propios derechos. Los comparecientes me manifiestan 

17 que son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,    

  

    
18 domiciliados en Machala de transito por esta ciudad, en 

19 consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quienes 

22 resultados de esta escritura de  CAPITULACIO 

y 

Sy la NE 

23 MATRIMONIALES, a la que proceden como queda ms | Al a 

24 y con amplia y entera libertad, para su cogamino 

25 presentan la minuta del tenor siguiente: SENORITA 

26 NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

27 sírvase incorporar una en la que conste la de 

28 CAPITULACIONES MATRIMONIALES, al tener de las
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

siguientes clausulas: PRIMERA OTORGANTES.- Intervienen 

en la celebración de la presente escritura, los cónyuges, 

señora LUPE PAMELA QUIROLA CASTILLO y señor LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, por sus propios y personales 

derechos, y los qua representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada. Ambos profesionales, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, 

domiciliados en Machala de transito por esta ciudad de 

Guayaquil, con capacidad legal y suficiente cual en derecho se 

requiere para esta clase de  actos.- SEGUNDA: 

DECLARACIONES.- Los otorgantes, los cónyuges señora 

LUPE PAMELA QUIROLA CASTILLO y señor LUIS ARTURO 

GRANDA ROMAN que se encuentran casados desde el 

veintidós de Abril del dos mil seis conforme consta del 

acta de matrimonio que se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante, en consecuencia y de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley en forma libre y 

voluntaria, tienen a bien declarar como en efecto declaran 

para las finalidades de las Capitulaciones Matrimoniales, que 

durante su matrimonio si han*adquirido bienes inmuebles y 

muebles los cuales si ingresan a la sociedad de bienes 

formada entre ellos en virtud del matrimonio.- TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- El objeto de la 

presente Escritura Pública de Capitulaciones Matrimoniales, se 

otorga al tenor de las siguientes estipulaciones: UNO.- Los 

intervinientes convienen separación total de bienes a partir de 

la subinscripción de la presente escritura en el Registro Civil.- 

DOS.- Los intervinientes acuerdan que a partir de la



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

E, subinscripción de la presente escritura en el Registro Civil, el 
te, 

  

Hon 2 patrimonio adquirido por cada uno de ellos, sean muebles o 

XXXVIL> 3 inmuebles, o derechos, acciones o participaciones, pertenecen 
En GUAYAQUIL S 

rá a cada uno de ellos, por lo tanto, ninguno de ellos tendrá 

5 derechos sobre los bienes del  otro.- TRES.- Los 

6 ¡intervinientes declaran que una vez subinscrita la presente 

7 escritura en el Registro Civil respectivo no se formará ninguna 

8 Sociedad de Bienes, por lo tanto a partir de esa fecha los 

9 bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones, 

10 participaciones, que se adquieran durante el matrimonio 

11  pertenecerá al patrimonio personal de cada cónyuge que lo 

12 hubiere adquirido, no otorgando ningún derecho al otro 

13 cónyuge.- CUATRO.- Todos los frutos, intereses, créditos, 

14 pensiones, cánones, utilidad, lucro, etcétera, que produzcan 

15 los bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones, o 

16 participaciones; adquiridos después de la subinscripción de la 

17 presente escritura en el Registro Civil permanecerán en el 

18 acervo individual de cada cónyuge.- CINCO.- Las donaciones    

     

  

19 y herencias que se otorgue a cada cónyuge, comprendan 

20 bienes muebles e inmuebles, derechos, a. AO 

21 participaciones, deudas, etcétera, será parte del patrim 
YY” NOTA] ja” 

22 individual de cada cónyuge; sin que el otro cónyuge RX 

23 sobre ellos ningún derecho y obligación.- SEIS.- 

24 intereses, frutos, créditos, pensiones, cánones, utilidá 

  

25 ganancia, lucro, etcétera, que produzcan los bienes que | 

26 hubieren sido heredados u donados a cada uno de los ' 

27 cónyuges antes o durante el matrimonio formarán parte de su 

28 patrimonio individual. Esto no confiere ningún derecho u



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

obligación al otro  cónyuge.- SIETE.- Los salarios, 

Hon 2 emolumentos de todo genero de empleos u- oficios 

"XXXVII: 3 devengados durante el matrimonio, serán del cónyuge que los 

¡un 4 hubiere generado u obtenido.- OCHO.- En general todos los 

5 bienes, derechos, obligaciones, acciones, participaciones, 

6 etcétera, adquiridos antes o durante el matrimonio, seguirán 

7 formando parte del patrimonio individual de cada cónyuge por 

8 lo tanto no genera Sociedad de Bienes.- NUEVE.- Los 

9 intervinientes pueden disponer de manera libre, espontánea y 

10 voluntaria de los bienes muebles e inmuebles, acciones, 

11 participaciones, derechos, etcétera, adquiridos una vez 

12  subinscrita la presente escritura en el Registro Civil, sin que 

13 se requiera la autorización del otro, toda vez que los bienes 

14 pertenecen exclusivamente a cada uno de ellos.- TERCERA.- 

15  MOTIVO.- La finalidad de la presente Escritura pública de 

16  Capitulaciones Matrimoniales es no fusionar los PATRIMONIOS 

17 INTERVINIENTES, y a partir de la fecha de la subinscripción 

18 del presente acto no se forme la SOCIEDAD DE BIENES, y de 

19 producirse posible divorcio entre los comparecientes, no haya 

20 nada que liquidar entre ellos, con la única y exclusiva 

21 excepción que los bienes que se adquieran durante el 

22 matrimonio con la comparecencia de ambos cónyuges se 

23 formara la sociedad conyugal sobre dichos bienes y de 

24 aquellos bienes adquirido antes de la celebración de la 

25 presente escritura.- Además los intervinientes declaran que 

26 ambos cubrieran los gastos de alimentación, vivienda, menaje 

  

27 y cualquier otro que se relacione con el hogar que ellos 

28 establezcan.- Usted señor Notario se servirá agregar las
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

FUERA SEDE DEL'REGISTRO CIVIL 

ACTA DE MATRIMONIO. $ 60:00 

  

  

  

No 019732 pa 

En Machala a s al Veintidós , del 

mes deAbril E _del año 200 6 __ ¡alas 20H00 ESO 

de la Noche -—.——— anle el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

comparecieron, por una parté,UIS ARTURO GRANDA ROMAN , con cédula 
  

  

de identidad y/o ciudadanía NY91475816-=4 _, de nacionalidadecuator. 

Jdeveintiséis años 

de edad, nacido dhacará-Loja=11-04-198Pdomiciliado en_Machala-El Oro pe 

hijo dLUIS FERNANDO GRANDA ARIAS .de nacionalidad ecuatoriana de 

estado civil casado - de profesión empresario. domiciliado 

enMachala=El Oro. YdPAQUITA ROMAN rAcionalidad ecuatoriana de 

estado civil casada co ¡ de profesión A4Demésticos . domiciliada 

enMachala=EL ORO  ;yporotra, ¿LUPE PAMELA QUIROLA CASTILLO ,con cédula 

de identidad y/o ciudadanía NQ70276940-=7 de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 

soltera de profesión estudiante .de veintidós años 

de edad, nacida enSagrario=Bolvar-Cuayasmbiirdzei983 Machala<El Oro 

hija dLUIS ARTURO QUIROLA VILLALYA de nacionalidad ecuatoriana -  deestado + 

civil casado de profesión, empresario domiciliado 

en Machala=EL ORO ,y de LUPE C. de nacionalidad 

Ecuatoriana _—_, de estado civil casada de profesión 

na__, de estado civil   

solterO de profesión estudiante   

    
     

    

, domiciliada en_Machala=EL_ORO     

    
     

     

  

Q/domésticos 

riana,soltero,estudiante con C.1.070323741-=2,David Román Rodríg 

cuatoriana,soltero,estudiante con C.1.092001170-7,Bo1lÍívar Priet 
  

ecuatoriana, casado, estudiante con Cele 070268027=3, Karina Ga18 

res, ecuatoriana ,soltere,estudiante con C.+1.091444130-8,Gabriela 

llo Ordóñez,ecuatoriana, soltero, empleado con Cel.171548085=9 

Saltos Rosero, ecuatoriana,soltere, estudiante con €.1.070353000- 
  

liados en este Cantón.-   
 



P
s
 

que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Civil preguntó a los señores Luis ARTURO GRANDA ROMAN Y LUPE PAMELA 

QUIROLA CASTILLO 

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que si, de tal odo gue todos los presentes ló oyeron y entendieron, los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En té de lo cual se 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 

antes mencionados y por el Jete de Registro Civil.- Se hace constar, además Sie 

  

  

  

      
  

  

    

    

      

  

Contrayen 

  

e 
AL   

do Testigo 4 

  

f) Testigo 

rias 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

demás formalidades de estilo para la completa validez de esta 

Escritura.- firmado) llegible.- Abogada María Elena García 

Lara.- Registro número doce mil trescientos veintiséis del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA.- 

La misma que queda elevada a escritura pública para que 

surtan todos los efectos legales.- Leída esta escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mi la Notaria, a los 

otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

LUPE se QUIROLA CASTILLO 

C.C. 0702769407 

Fr    

  

   
RO GRANDA ROMAN 

14758164 

L 

C.C. 

    

  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TRIGÉ 

DEL CANTON GUAYAQUIL



ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES CELEBRADA ENTRE LOS CONYUGES SEÑORES 

LICENCIADA LUPE PAMELA QUIROLA CASTILLO E INGENIERO LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, OTORGADO ANTE MI, ABOGADA WENDY 

MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, el día veintinueve de Abril del dos mil quince, la 

misma que sello y firmo en mi calidad de NOTARIA TITULAR TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EL DIA VEINTIDOS DE ENERO DEL 

DOS MIL DIECISEIS.-DOY FE.- 

    
     
     

Pr ae 

  

SE END Mag e e ss AO. WENDI WARÍAVERARIOS 

y NOTA Ría E A OXVIÉs NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA ) 
b XXXVI] > OLER E Ñ GUAYAQ 
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NOTARIO OTORGANTE: WENDY MARIA VERA RIOS NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: [22 DE ENERO DEL 2018, (11:37) 
COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO, QUINTO Y SEXTO TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES         

OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD. No, 

A AO o POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702769407 PAMELA. 
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al An. 8 dela Ley ei Sistema Maricel de Ragstro 

de Datos. Puhlicos, en concordrara con al 
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